
Tasas académicas UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE SALAMANCA

TASAS GENERALES 2020-2021
(Período de vigencia del 1 de septiembre 2020 al 31 de agosto 2021)

GESTIÓN

ADMINISTRATIVA 

• Apertura de expediente (Certificado final gratuito) 90 €

• Certificaciones generales 30 €

• Certificado académico 40 €

• Certificado académico 3er Ciclo 50 €

• Traslado de expediente 50 €

• Compulsa de documentos 12 €

• Expedición/mantenimiento tarjeta 15 €

• Remisión Título España 20 €

• Remisión Título Europa 25 €

• Remisión Título resto del mundo 30 €

• Envío documentación oficial a Agencias/Universidades Internac. 30 €

DERECHOS DE 

EXPEDICIÓN

DE TÍTULOS

• Título de Diplomatura / Ingeniería Técnica 250 €

• Título de Licenciatura / Ingeniería Superior 280 €

•Título de Doctorado 300 €

• Título y Suplemento Europeo (SET) de Grado 320 €

• Título y Suplemento Europeo (SET) de Máster Universitario 350 €

• Suplemento Europeo al Título (SET) (2º y siguientes) 70 €

• Título Propio de Postgrado (1) 230 €

• Nueva Mención al Título 150 €

• Diploma de Estudios Avanzados (DEA) 150 €

• Duplicado de solicitud de Título 50 €

DERECHOS DE 

EXPEDICIÓN

DE TÍTULOS

PONTIFICIOS

•  Título de Bachiller Pontificio 250 €

• Título de Licenciatura Pontificia 280 €

• Título y Suplemento Europeo (SET) de Bachiller Pontificio 320 €

•Título y Suplemento Europeo (SET) de Licenciatura Pontificia 350 €

• Suplemento Europeo al Título (SET) 70 €

• Título de Doctorado Pontificio 300 €

• Título de Posgrado Universitario Pontificio 300 €

DERECHOS DE 

EXAMEN

• Bachiller Pontificio 150 €

• Licenciatura Pontificia 170 €

• Prueba de Acceso a la Licenciatura en Teología 150 €

• Prueba de Aptitud para Extranjeros 150 €

Aprobado en Junta Permanente de Gobierno el 20/03/2020

(1) Esta tasa está incluida en la matrícula para los títulos propios de los centros en Salamanca desde 2005/06, 
por lo que la expedición es gratuita. 

Tendrán una deducción del 20% en las tasas generales de expedición de títulos y certificaciones los miembros de 
familias numerosas y las personas con discapacidad reconocida del 33% o superior


